PACTO DE RESPETO Y PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN CIVIL
CESE DE HOSTILIDADES POR SEIS MESES

Camilo González Posso, Bogotá 12 de agosto de 2010

Al iniciar el nuevo gobierno se han despertado expectativas sobre redefiniciones hacia una política nacional de paz y en particular sobre medidas inmediatas que contribuyan a la desactivación de las violencias y violaciones a los derechos humanos y al derecho humanitario. 

Son muchas las dificultades acumuladas para encontrar un camino hacia la paz y a la superación de los conflictos armados; y es grande el pesimismo sobre la apertura de espacios para soluciones de dialogo o  no militares. Pero son más los argumentos  a favor de la búsqueda de soluciones pacificas y políticas que lleven a Colombia a una era de paz,  sin violencia armada en la lucha por el poder y la riqueza y de construcción democrática y de respeto y garantía de los derechos humanos. 
La experiencia en Colombia y también las lecciones que se pueden aprender en difíciles procesos de violencia prolongada y graves conflictos armados en países como Irlanda, Sudáfrica, Sudan  o Filipinas, nos indican que no hay mejor opción en nuestras sociedades que persistir en la construcción de paz  en todas sus dimensiones, especialmente en aquellas que parten de la protección de la población civil y sus derechos. El avance en la garantía de derechos humanos,  no se puede postergar hasta  el final de los conflictos armados y es por el contrario el camino de la paz.
 
En estos días iniciales del gobierno de Juan Manuel Santos desde la sociedad civil se han planteado ideas sobre conversaciones y escenarios y entre ellas ubicamos la de un CESE EXPLORATORIO DE HOSTILIDADES PARA DEFINIR UN PACTO DE RESPETO A LA POBLACIÓN CIVIL. Los pasos y sentido de esta propuesta se resumen en los siguientes puntos:
1. Libertad unilateral de los secuestrados, soldados y policías retenidos por las FARC o el ELN.
2. Cese de hostilidades exploratorio por seis meses para:

· Suscribir un pacto humanitario de respeto a la población civil en sus derechos fundamentales a la vida, la libertad, bienes, no desplazamiento; será un compromiso de aplicación inmediata de las normas establecidas en el DIH con medidas especiales que garanticen la terminación de prácticas como el homicidio de civiles,  desplazamiento forzado, secuestro, desaparición forzada, uso de armas de destrucción indiscriminada, reclutamiento de menores de 18 años, desconocimiento de derechos de grupos étnicos y de las víctimas. 
· Avanzar en propuestas de rutas y agendas para poner punto final a las confrontaciones armadas en todo el territorio nacional

3. Los diálogos pueden ser en el país o en exterior o  por intermedio de una comisión especial de carácter civil que trabaje de manera discreta.
4. El cese de hostilidades será declarado unilateralmente por la guerrilla  y luego unilateralmente por el gobierno y monitoriado políticamente por  una instancia mixta con delegados del gobierno y de organizaciones civiles. No tendrá condición adicional a la declaración y a la presentación de las propuestas de contenido del pacto humanitario de respeto a la población civil.

5. La comunidad internacional será invitada a apoyar como  facilitadora de  las labores independientes de la comisión civil de mediación y de la comisión de monitoreo político.
6. Los informes de seguimiento o monitoreo se harán cada dos meses, primero al gobierno y a la guerrilla y luego de manera adecuada para conocimiento público. Las quejas sobre incumplimiento del cese de hostilidades serán enviadas a la comisión según formato establecido para garantizar seriedad y evitar que el dialogo humanitario sea obstaculizado por los debates sobre el cese de hostilidades.

Este pacto de protección a la población civil y de exploración de rutas de solución política y negociación es apenas una parte de lo que debe ser una política nacional de paz y no disminuye la importancia de múltiples iniciativas que deben mantenerse en la construcción de la paz, la defensa de los derechos humanos y los derechos de las víctimas y de la sociedad a la verdad, la justicia y la reparación.  Pero es necesario circunscribir el Pacto Humanitario a objetivos concretos y alcanzables que redunden en beneficio de la población civil y de condiciones de desactivación de las violencias.  
� Propuesta para la Plenaria de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz, para la Semana por la Paz y a consideración de las organizaciones que trabajan por la paz en particular Colombianos y Colombianas por la Paz y Comisión Nacional de Conciliación. 


� En julio y primero días de agosto se realizó un intercambio de experiencias entre organizaciones y personas que en Filipinas y en Colombia están involucradas en el trabajo por la paz. Con el apoyo del gobierno Noruego y de Conciliation Resourses de Londres, Se realizaron visitas a cada país y se evaluaron los procesos que coinciden en ser de larga duración y de difícil solución por la vía de los pactos. En Filipinas se suscribió en 1998 un Pacto de Derechos Humanos y Derecho Humanitario que inspira en parte esta propuesta. 





